
 

 

 

 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Cali 
Juzgado Primero Civil Municipal de Cali (V) 

Código No. 760014003001 
Banco Agrario Cta No. 760012041001 

Teléfono (02) 8986868 ext. 5012 
Correo electrónico: j01cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CARRERA 10 No 12 – 15 Piso 9 
Palacio de Justicia 

 

 

SIGC 

 

 

VR 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Dentro del presente proceso EJECUTIVO se 

profirió el AUTO N° 1139 DEL 19 DE MAYO DEL DOS MIL VEINTIDÓS (2022), 

mediante la cual se ordenó seguir adelante la ejecución e impuso 

condena en costas a la parte demandada en favor de la demandante y se 

fijaron las agencias en derecho por valor de CUATRO MILLONES CIENTO 

CUARENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS ($4.149.274) 

M/CTE, por tanto, se procede de conformidad con el artículo 366 del 

Código General del Proceso. 

 

 

Concepto Valor 

Agencias en derecho  $ 4.149.274 

Gastos Curador Ad-litem  $150.000 

Total $ 4.299.274 

 

Son CUATRO MILLONES DOSCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS 

SETENTA Y CUATRO PESOS ($4.299.274) M/CTE, 

 

Corresponde a la parte demandada cancelar al demandante el valor de 

las costas, es decir, la suma de CUATRO MILLONES DOSCIENTOS NOVENTA Y 

NUEVE MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS ($4.299.274) M/CTE, de 

conformidad con lo dispuesto en el AUTO N° 1139 DEL 19 DE MAYO DE DOS 

MIL VEINTIDÓS (2022). 

 

MAYRA ALEJANDRA ECHEVERRY GARCIA 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MINICIPAL 

Santiago de Cali, 02 de junio del Año Dos Mil Veintidós (2.022) 

 

 

AUTO No. 1267                   

PROCESO:             EJECUTIVO 

DEMANDANTE:     AGROCCIDENTAL S.A.S.  NIT. 900.979.432-5 

DEMANDADO:      AGROX S.A.S.    NIT. 900.928.986-5 

RADICACIÓN:       760014003-001-2019-00246-00 

 

 

REVISADA la liquidación de costas que antecede, practicada por 

Secretaría, el Juzgado por Ministerio de la Ley le imparte su aprobación en 

todas sus partes, conforme lo dispone el numeral 1 del artículo 366 del 

Código General del Proceso. 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 
Firmado electrónicamente 

ELIANA M. NINCO ESCOBAR 

JUEZ 
 

mailto:j01cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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 Estado No. 92 

 

6 de junio de 2022 

 

Mayra Alejandra Echeverry Gracia 

Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Eliana     Mildreth Ninco     Escobar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Cali - Valle Del Cauca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: ea89333c47465b3aef267ec1ee5083515f4cf798cd553e5eeaaa17b9c8c23e38

Documento generado en 03/06/2022 11:27:50 AM
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SIGC 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Dentro del presente proceso EJECUTIVO se 

profirió el AUTO N° 489 DEL 01 DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), 

mediante la cual se ordenó seguir adelante la ejecución e impuso 

condena en costas a la parte demandada en favor de la demandante y se 

fijaron las agencias en derecho por valor de UN MILLÓN OCHOCIENTOS 

TREINTA Y CINCO MIL PESOS ($1.835.000) M/CTE, se procede de 

conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

 

Concepto Valor 

Agencias en derecho  $ 1.835.000 

Gastos Curador Ad-litem  $150.000 

Total $ 1.985.000 

 

Son UN MILLÓN NOVECIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL PESOS ($1.985.000) 

M/CTE, 

 

Corresponde a la parte demandada cancelar al demandante el valor de 

las costas, es decir, la suma de UN MILLÓN NOVECIENTOS OCHENTA Y 

CINCO MIL PESOS ($1.985.000) M/CTE, de conformidad con lo dispuesto en 

el AUTO N° 489 DEL 01 DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 

 

MAYRA ALEJANDRA ECHEVERRY GARCIA 

Secretaria 

 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MINICIPAL 

Santiago de Cali, 02 de junio del Año Dos Mil Veintidós (2.022) 

 

 

AUTO No. 1268                   

PROCESO:             EJECUTIVO 

DEMANDANTE:     BANCO BBVA COLOMBIA   NIT. 860.003.020-1                              

DEMANDADO:      MARÍA TERESA VILLEGAS DE MARTÍNEZ  C.C. 41.498.952 

                              titavillegas231@gmail.com  

RADICACIÓN:      760014003-001-2019-00792-00 

 

 

REVISADA la liquidación de costas que antecede, practicada por 

Secretaría, el Juzgado por Ministerio de la Ley le imparte su aprobación en 

todas sus partes, conforme lo dispone el numeral 1 del artículo 366 del 

Código General del Proceso. 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 
Firmado electrónicamente 

ELIANA M. NINCO ESCOBAR 

JUEZ 
 

mailto:j01cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:titavillegas231@gmail.com
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Estado No. 92 

 

6 de junio de 2022 

 

Mayra Alejandra Echeverry Gracia 

Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Eliana     Mildreth Ninco     Escobar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Cali - Valle Del Cauca
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali V., 03 de junio de 2022. Pasa el presente 

proceso a Despacho de la señora Juez, informando que la curadora nombrada 

mediante auto del 23 de noviembre de 2021 no puede tomar posesión del cargo. 

Sírvase proveer. 

 

                                  Mayra Alejandra Echeverry García.  

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali V, tres (03) de junio de dos mil veintidós (2.022) 

 

Auto No. 1274 

PROCESO:                  EJECUTIVO  

DEMANDANTE:          COOPERATIVA MULTIACTIVA ASOCIADOS FINANCIEROS  

                                   NIT: 901.293.636-9 

                                   coopasofin@hotmail.com  

 DEMANDADO          FELIX ENRIQUE ZAMBRANO GUERRERO   

RADICACION:           2019-00937-00 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, y se advierte que mediante auto de 

tramite del 23 de noviembre de 2021, se nombró como curador del demandado 

FELIZ ENRIQUE ZAMBRANO GUERRERO, a la Doctora YESENIA FERNANDA ESPINOSA 

TORRES, a quien se le notificó de su nombramiento al correo electrónico 

yeseniaespinosatorres@hotmail.com como se evidencia en las constancias 

inmersas en el expediente.                                                                                                                                                                     

 

El día 02 de junio de 2022, la curadora ad litem presentó escrito de recurso donde 

manifiesta: “no  me  encuentro  ejerciendo  la  profesion  deabogado  litigante de 

manera habitual desde hace varios años, ni  tampoco  he  ejercido  la  profesion  

de  abogada  litigante  deforma habitual en la ciudad de Santiago de Cali. (…) 

Solo  me  encuentro  como  partidora  y liquidadora para el circuito judicial de 

Buga y santiago decali  cargos  que  no  exigen  la  profesion  de  abogado  

demanera habitual como si lo exige el cargo de curador adlitem,      ya  que  he  

adelantado  mas  de  cinco  procesos  suseñoriacomo  curadora  en  la  

jurisdiccion  de  palmira,candelaria, cerrito valle del cauca”  

 

Teniendo en cuenta lo anterior, se procede al relevo de la curadora, del mismo 

modo con dicho relevo hay sustracción de materia con el motivo que da origen 

al recurso.  

 

Por lo expuesto, se DISPONE: 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-cali
mailto:j01cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:coopasofin@hotmail.com
mailto:yeseniaespinosatorres@hotmail.com
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   SIGC 

 

 

CF 
 

PRIMERO: NEGAR el recurso de reposición y en subsidio apleación, por sustracción 

de materia.  

 

SEGUNDO: OMITIR oficiar a la Sala Disciplinaria del Consejo Seccional de la 

Judicatura, toda vez que el designado Curador Ad-litem, acreditó estar actuando 

en más de cinco (5) procesos como deensor de oficio, de conformidad con lo 

establecido en el numeral 7 del articulo 48 de C.G.P.  

 

TERCERO: RELEVAR del cargo de Curador a la abogada YESENIA FERNANDA 

ESPINOSA TORRES de conformidad con lo contemplado en el Art 47, 48 (numeral 

7), 49, 56 del CGP, designase en su reemplazo como Curador Ad-litem del 

demandado FELIX ENRIQUE ZAMBRANO GUERRERO a: 

 

Dr (a). TATIANA ARIAS CONEJO, quien se identifica con la Cédula de 

Ciudadanía No.1.144.074.070, y portador de la T.P. No.287.727 del C. S. de la 

J., quien puede ser ubicado en el correo electrónico:  

tatianaariasconejo@gmail.com  

 

Por secretaria líbrese la comunicación telegráfica del caso, advirtiéndole que el 

nombramiento es de forzosa aceptación y una vez notificada deberá informar 

inmediatamente al despacho por medio del correo electrónico 

j01cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co , de la aceptación del cargo, so pena de 

las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se compulsarán 

copias a la autoridad competente. (Art 48, numeral 7 del CGP).  

 

Una vez presentada la aceptación, se remitirá copia del traslado de la demanda, 

y la notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días 

hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir 

del día siguiente al de la notificación. De acuerdo a lo dispuesto en el inciso 3º del 

art. 8 del Decreto 806 de 2020. 

 

El cargo se desempeñara de forma gratuita como defensor de oficio, pero se 

asigna la suma de $200.000.oo M/cte, como gastos, cuyo pago debe acreditar la 

parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 
ELIANA M. NINCO ESCOBAR 

JUEZ 

 
 
 

 

Estado No. 92 

 

6 de junio de 2022 

 

Mayra Alejandra Echeverry Gracia 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-cali
mailto:j01cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:tatianaariasconejo@gmail.com
mailto:j01cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

 

 

Eliana     Mildreth Ninco     Escobar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Cali - Valle Del Cauca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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   SIGC 

 

C.F 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Santiago de Cali, tres (03) de junio de dos mil veintidós 

(2022). A despacho de la señora Juez, pasa el presente proceso, con escrito 

allegado por el apoderado judicial demandante, mediante el cual aporta el 

cotejo de la notificación personal, dirigido al demandado JOSE LUIS QUEVEDO 

PUERTA. Sírvase proveer.  

  

Mayra Alejandra Echeverry García 

Secretaria 

  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Santiago de Cali, tres (03) de junio de dos mil veintidós (2022)  

  

 

AUTO No. 1275  

PROCESO: EJECUTIVO  

DEMANDANTE: LUZ ELENA PATIÑO RAMIREZ 

DEMANDADO: JOSE LUIS QUEVEDO PUERTA 

RADICACION: 2020-00112-00 
 

 

Vista la constancia que antecede en el expediente digital, se agregará al proceso el 

cotejo de la notificación personal (citatorio – art 291 CGP en 

físico), dirigida al demandado JOSE LUIS QUEVEDO PUERTA con resultado positivo. 

Consecuente con lo anterior, el Juzgado,  

  

R E S U E L V E:  

PRIMERO.– AGREGAR a los autos el cotejo del citatorio de que trata el art 291 

del C.G del P, dirigida al demandado, con resultado positivo tal como se 

delimitó líneas arriba, a fin que surtan los efectos legales pertinentes.    

SEGUNDO.- REQUERIR a la parte demandante a fin que surta 

la notificación por aviso de que trata el art. 292 del C.G.P, en el término de 

treinta (30) días siguientes a la notificación del presente proveído, so pena 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-cali
mailto:j01cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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   SIGC 

 

C.F 

de dar por terminado el presente proceso, conforme lo prevé el numeral 1 

del artículo 317 del C.G del P.  

  

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

ELIANA M. NINCO ESCOBAR 

JUEZ 

 

 
 

 

Estado No. 92 

 

6 de junio de 2022 

 

Mayra Alejandra Echeverry Gracia 

Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Eliana     Mildreth Ninco     Escobar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Cali - Valle Del Cauca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 03 de junio de 2022. A despacho de la 

señora juez, el presente proceso junto con el escrito que antecede. Sírvase proveer. 

 

Mayra Alejandra Echeverry Garcia  

Secretaria  

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, tres (3) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 AUTO INTER No. 1271 

Referencia: Ejecutivo   

Demandante: Duber Correa Laverde       

Demandado:  Evelio Arias Marin 

Radicación: 2021-0020900 

 

Mediante escrito que antecede, el apoderado judicial de la parte demandante 

allega nota devolutiva, mediante la cual la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de la ciudad, se abstiene de registrar el embargo en el folio de matrícula 

inmobiliaria No. 370-690732, por cuanto se encuentra inscrito otro embargo (Art. 33 

Y 34 de la ley 1579 de 2012 y art. 593 de del CGP); no obstante, el actor insiste en  

el embargo del citado bien. 

 

Así las cosas, dado que la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de la ciudad, 

se pronuncio argumentando las razones por las cuales no es posible registrar el 

embargo y a su vez teniendo en cuenta que el apoderado actor insiste en esta 

medida, se hace necesario allegar un certificado de tradición del citado bien, para 

verificar su situación jurídica. 

 

En consecuencia, el juzgado, 

DISPONE: 

 

REQUERIR al apoderado actor a fin de que proceda a allegar actualizado el 

certificado de tradición del bien inmueble distinguido con la matrícula inmobiliaria 

No. 370-690732 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de la ciudad. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

ELIANA NINCO ESCOBAR  

Juez 

AM 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-cali
mailto:j01cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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   SIGC 

 

A.M. 

 

 

JUZGADO 1 CIVIL 

MUNICIPAL 

En Estado No.  de hoy se notifica a las partes 

el auto anterior. 

Fecha:  de mayo de 2022 
Mayra Alejandra Echeverry 

Garcia  
Secretaria  

 
 

Firmado Por:

 

 

Eliana     Mildreth Ninco     Escobar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 03 de junio de 2022.- A despacho de 

la señora Juez el presente trámite informando que se efectuó por secretaría la 

inclusión en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, obrando la 

documentación que acredita que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el 

Parágrafo segundo del Art 108 del CGP. Sírvase proveer.  
 

Mayra Alejandra Echeverry García  

Secretaría  

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

  

Santiago de Cali, tres (03) de junio de dos mil veintidós (2022)  

 

AUTO No. 1276 

PROCESO:                EJECUTIVO  

DEMANDANTE:         BANCO DAVIVIENDA S.A NIT:860.034.313-7  

APODERADO:          SOFIA GONZALEZ GOMÉZ  

DEMANDADO          JOVANNA SMITH ACOSTA RAMOS C.C.67.028.752 

RADICACION:          2021-00563-00  

 

Vista la constancia secretarial que antecede, y toda vez que están 

cumplidos los requisitos del art. 108 del C.G.P, se RESUELVE: 

De conformidad con lo contemplado en el Art 47, 48 (numeral 7), 49, 56 del 

CGP, designase como Curador Ad-litem de la demandada JOVANNA SMITH 

ACOSTA RAMOS al: 

Dr (a). RUDECINDO BAUTISTA HUERGO, identificado con Cedula de 

Ciudadanía No.12.126.066, portador de la Tarjeta Profesional No.90806 del 

C.S.J., quien       puede       ser       localizado       en       el       correo       

electrónico: r.bahuer.acj@gmail.com  

Por secretaria líbrese la comunicación telegráfica del caso, advirtiéndole 

que el nombramiento es de forzosa aceptación y una vez notificada deberá 

informar inmediatamente al despacho por medio del correo electrónico 

j01cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, de la aceptación del cargo, so 

pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se 

compulsarán copias a la autoridad competente. (Art 48, numeral 7 del 

CGP). 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-cali
mailto:j01cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Una vez presentada la aceptación, se remitirá copia del traslado de la 

demanda, y la notificación personal se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos 

empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación. De 

acuerdo a lo dispuesto en el inciso 3º del art. 8 del Decreto 806 de 2020.  

El cargo se desempeñara de forma gratuita como defensor de oficio, pero 

se asigna la suma de $200.000.oo M/cte como gastos, cuyo pago debe 

realizar la parte demandante. 

 
NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

ELIANA M. NINCO ESCOBAR 

JUEZ 
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CONSTANCIA SECRETARIAL. Santiago de Cali V., 03 de junio 2.022. A 

Despacho de la señora Juez el presente proceso pasado en la fecha, con 

acreditación de envío de la notificación personal a los demandados Eliecer 

Hurtado Lozano, Héctor Fabio Tamayo García y Diana Patricia Tamayo Diaz 

con resultado negativo, por lo cual solicita su emplazamiento. Sírvase 

proveer. 

Mayra Alejandra Echeverry García 

Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, tres (03) de junio de dos mil veintidós (2.022) 

 

AUTO. No. 1277 

 

PROCESO:                 EJECUTIVO  

DEMANDANTE:         JORGE ELIECER VALENCIA HURTADO C.C.94.430.491 

                                  abogadowilmermoreno@hotmail.com  

DEMANDADO:         ELIECER HURTADO LOZANO C.C.6.341.889 

                                  HECTOR FABIO TAMAYO GARCÍA C.C.16.785.621 

                                  DIANA PATRICIA TAMAYO DIAZ C.C.1.107.071.710 

RADICACION:          2021-00944-00 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede y evidenciado el 

estado actual del presente proceso y teniendo en cuenta además lo 

dispuesto en el decreto 806 del 4 de junio de 2.020 expedido por el Gobierno 

Nacional, así como por el acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de Junio de 

2.020 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, habrá de ordenarse 

por secretaria la inclusión de los demandados Eliecer Hurtado Lozano y 

Héctor Fabio Tamayo García y Diana Patricia Tamayo Díaz, ante el Registro 

Nacional de Personas Emplazadas, sin necesidad de publicación en un 

medio escrito, con lo cual se agilizará el trámite de esta notificación. 

 
Por lo expuesto, el Juzgado, 

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO. - AGRÉGUESE a los autos para que obre y conste en el plenario la 

constancia de envío de la notificación personal (art. 291 C.G del P) de los 

demandados Eliecer Hurtado Lozano, Héctor Fabio Tamayo García y Diana 

Patricia Tamayo Díaz, con resultado negativo a fin de que surta los efectos 

legales pertinentes. 

 
SEGUNDO. - DECRETAR el emplazamiento de los demandados Eliecer 

Hurtado Lozano y Héctor Fabio Tamayo García y Diana Patricia Tamayo 

Díaz.  

Por secretaría, efectúese la inclusión de los demandados en el Registro 

Nacional de Personas Emplazadas, sin necesidad de publicación en medio 

escrito, de conformidad con lo previsto en el art. 10 del Decreto 806 de 2020. 

mailto:j01cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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SIGC 

 

El emplazamiento se entenderá surtido transcurridos quince (15) días 

después de que el Registro Nacional de Personas Emplazadas haya 

publicado la información remitida. 

 
NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

ELIANA M. NINCO ESCOBAR 

JUEZ 

  CF 
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CONSTANCIA SECRETARIAL. Santiago de Cali, tres (03) de junio de dos 

mil veintidós (2022). A despacho de la señora Juez, pasa el presente 

proceso, donde se ofició a la oficina de instrumentos públicos para la 

inclusión de la medida cautelar. Sírvase proveer.  

  

Mayra Alejandra Echeverry García  

Secretaria 

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Santiago de Cali, tres (03) de junio de dos mil veintidós (2022)  

  

AUTO No. 1278 

PROCESO:                EJECUTIVO 

DEMANDANTE:         BANCO DE BOGOTA 

                                  rjudicial@bancodebogota.com.co  

DEMANDADO:         JEFFERSON CORTES AVILA C.C.1.130.617.455 

RADICACIÓN:         76001400300120220004900 

 

Vista la constancia que antecede en el expediente digital, se observa que el 

día 24 de febrero de 2022, se remitió oficio a la oficina de instrumentos 

públicos, para la correspondiente inclusión de la medida cautelar, a la fecha 

no se observa la inscripción de esta. Consecuentemente, con lo anterior,   

 

R E S U E L V E:  

  

ORDENA-REQUERIR a la parte actora a fin de que realice el pago que 

corresponde en la oficina de Registro de Instrumentos Públicos, tendiente a 

hacer efectivo el registro de la medida cautelar notificada, y que es 

necesaria para continuar con el presente proceso, so pena de dar por 

terminado el presente proceso, conforme lo prevé el numeral 1 del artículo 

317 del C.G del P.  

 
NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

ELIANA M. NINCO ESCOBAR 

JUEZ 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-cali
mailto:j01cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Dentro del presente proceso EJECUTIVO se 

profirió el AUTO N° 1194 DEL 26 DE MAYO DEL DOS MIL VEINTIDÓS (2022), 

mediante la cual se ordenó seguir adelante la ejecución e impuso 

condena en costas a la parte demandada en favor de la demandante y se 

fijaron las agencias en derecho por valor de QUINIENTOS NOVENTA Y DOS 

MIL CINCUENTA Y TRES PESOS ($592.053) M/CTE, por tanto, se procede de 

conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

Concepto Valor 

Agencias en derecho  $ 592.053 

  

Total $ 592.053 

 

Son QUINIENTOS NOVENTA Y DOS MIL CINCUENTA Y TRES PESOS ($592.053) 

M/CTE,  

 

Corresponde a la parte demandada cancelar al demandante el valor de 

las costas, es decir, la suma de QUINIENTOS NOVENTA Y DOS MIL 

CINCUENTA Y TRES PESOS ($592.053) M/CTE, de conformidad con lo 

dispuesto en el AUTO N° 1194 DEL 26 DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS 

(2022). 

 

MAYRA ALEJANDRA ECHEVERRY GARCIA 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MINICIPAL 

Santiago de Cali, 03 de junio del Año Dos Mil Veintidós (2.022) 

 

AUTO No. 1269                 

PROCESO:             EJECUTIVO 

DEMANDANTE:     COOPERATIVA DE CRÉDITO Y AHORRO SAN LUIS- 

                              COOSANLUIS  NIT. 890.922.066-1 

                              dirfinanciero@coosanluis.coop  

DEMANDADO:     DIEGO FERNANDO GUARÍN LUCERO C.C. 94.544.465 

                              cr.09guarin@hotmail.com  

                              LEIDY JOHANA CASTILLO LONDOÑO C.C. 1.130.606.922 

                              leidycls@outlook.es 

                              YESID HABREY LOPEZ MUÑOZ C.C. 94.432.112 

                              ye_lop@hotmail.com  

RADICACIÓN:      760014003-001-2022-00172-00 

 

REVISADA la liquidación de costas que antecede, practicada por 

Secretaría, el Juzgado por Ministerio de la Ley le imparte su aprobación en 

todas sus partes, conforme lo dispone el numeral 1 del artículo 366 del 

Código General del Proceso. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
Firmado electrónicamente 

ELIANA M. NINCO ESCOBAR 

JUEZ 
 

mailto:j01cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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mailto:cr.09guarin@hotmail.com
mailto:leidycls@outlook.es
mailto:ye_lop@hotmail.com


 

 

 

 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Cali 
Juzgado Primero Civil Municipal de Cali (V) 

Código No. 760014003001 
Banco Agrario Cta No. 760012041001 

Teléfono (02) 8986868 ext. 5012 
Correo electrónico: j01cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CARRERA 10 No 12 – 15 Piso 9 
Palacio de Justicia 

 

 

SIGC 

 

 

VR 

 

 
 

 
 

 

 
 

 

 

Estado No. 92 

 

6 de junio de 2022 

 

Mayra Alejandra Echeverry Gracia 

Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Eliana     Mildreth Ninco     Escobar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Cali - Valle Del Cauca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 03d9badf3fbe008dd527f7c11bf2becb860e1739af141cf84a66b41c0c67fecb

Documento generado en 03/06/2022 11:27:54 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:j01cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Cali 

Juzgado Primero Civil Municipal 
Código No. 760014003001 

Web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-cali 

Correo electrónico: j01cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Palacio de Justicia – Piso 9 

 

 

 
   SIGC 

 

C.F 

CONSTANCIA SECRETARIAL. A despacho de la señora Jueza con el escrito 
presentado por la apoderada judicial de la parte demandante solicitando 
la acumulación de la demanda. Sírvase proveer. - Santiago de Cali, 03 de 
junio del Año Dos Mil Veintidós.   

Mayra Alejandra Echeverry García 

SECRETARIA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Santiago de Cali, tres (03) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO No. 1282 

PROCESO:                EJECUTIVO 

DEMANDANTE:         GASES DE OCCIDENTE S.A E.S.P NIT:800.167.643-5 

                                  info@gdo.com.co  

APODERADA:           CINDY GONZALEZ BARRERO  

                                  juridico@colcobranzasnacionales.com  

DEMANDADO:         MARIA NELLY MOSQUERA MORA C.C.31.867.381  

RADICACIÓN:         76001400300120220017700 

 
Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede y en atención 
al memorial presentado por la apoderada judicial de la parte demandante, 
a través del cual solicita la acumulación de demandas al presente proceso, 
por lo que de conformidad en el art.463 del C.G.P, este es susceptible.  
 
Por lo anterior, y una vez revisada la demanda de acumulación se observa 
que la misma reúne las exigencias de los Artículos 621 y 709 del Código de 
Comercio y 422, 468 y sgtes del C.G.  del Proceso, por lo que se librará el 
mandamiento solicitado.  
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal de Cali, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. ACCEDER a la acumulación de demandas solicitada por la parte 

demandante, al proceso Ejecutivo que se adelanta en este despacho entre   

las   mismas   partes, la cual se encuentra radicada bajo el   No. 760014003033 

20220017700.  

 

SEGUNDO: ORDÉNASE a la parte demandada MARIA NELLY MOSQUERA 

MORA con domicilio en la ciudad de Cali, pagar a favor de GASES DE 

OCCIDENTE S.A E.S.P, las siguientes sumas de dinero:   

 

1.Por la suma de UN MILLON TRASCIENTOS SESENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS 

CINCUENTA Y CUATRO PESOS MCTE ($1.362.954) por concepto del capital 

contenido en el pagaré No.52496883.  

 

1.2 INTERESES MORATORIOS sobre el capital, a la tasa máxima legal 

certificada por la Superintendencia Financiera, desde el 01 de abril de 2022 

hasta que se efectúe el pago total.  

 

2.Por la suma de DOS MILLONES CIENTO CINCUENTA MIL SEISCIENTOS 

NOVENTA Y CINCO PESOS ($2.150.695) por concepto del capital contenido 

en el pagaré No.52039591.  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-cali
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2.1 INTERESES MORATORIOS sobre el capital, a la tasa máxima legal 

certificada por la Superintendencia Financiera, desde el 01 de abril de 2022 

hasta que se efectúe el pago total.  

 

3. COSTAS: El Juzgado se pronunciará en su debida oportunidad tal como lo 

establece el Art 440 del C.G del Proceso. 

 

TERCERO. - NOTIFÍQUESE a la parte demandada, de conformidad con los 

Artículos 289 al 293 en concordancia con el artículo 94 del C.G del Proceso, 

advirtiéndole que al tenor del art. 442 del CGP tiene diez (10) días para 

proponer excepciones de mérito y cinco (5) días para pagar. Para efectos 

de la notificación podrá hacerse uso de los artículos 8 y siguientes del 

Decreto 806 de 2020. 

 

CUARTO: El demandado deberá efectuar dichos pagos dentro de los cinco 

(5) días siguientes a la notificación que reciban del presente auto, 

remitiéndole copia de la demanda y sus anexos en medio físico o como 

mensaje de datos; a partir del mismo día y dispondrán de diez (10) para 

proponer las excepciones que considere necesarias en defensa de sus 

intereses. 

 

QUINTO: ORDENAR la suspensión del pago a los acreedores. 

 

SEXTO:  EMPLAZAR a todos los acreedores que tengan créditos con títulos de 

ejecución contra el deudor, para que comparezcan a hacerlos valer 

mediante acumulación de sus demandas, lo cual deberán hacer dentro de 

los cinco (5) días siguientes a la fecha del emplazamiento. La que se surtirá 

de conformidad con lo indicado en el art 10 del Decreto 806 del 2020, 

ordenando   su   inclusión   en   el   Registro   Nacional   de   Personas 

Emplazadas de acuerdo a lo dispuesto en el inciso 5º del artículo 108 del C. 

G., sin necesidad de publicación en un medio escrito (num. 2 art. 463). 

 

Parágrafo primero: El emplazamiento se entenderá surtido transcurridos 

quince (15)  días  después  de  que  el  Registro Nacional de Personas 

Emplazadas haya publicado la información remitida. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 
Firmado electrónicamente 

ELIANA M. NINCO ESCOBAR 

JUEZ 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Dentro del presente proceso EJECUTIVO se 

profirió el AUTO N° 1165 DEL 23 DE MAYO DEL DOS MIL VEINTIDÓS (2022), 

mediante la cual se ordenó seguir adelante la ejecución e impuso 

condena en costas a la parte demandada en favor de la demandante y se 

fijaron las agencias en derecho por valor de SETECIENTOS MIL PESOS 

($700.000) M/CTE, por tanto, se procede de conformidad con el artículo 

366 del Código General del Proceso. 

 

 

Concepto Valor 

Agencias en derecho  $ 700.000 

  

Total $ 700.000 

 

Son CUATRO MILLONES DOSCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS 

SETENTA Y CUATRO PESOS ($4.299.274) M/CTE, 

 

Corresponde a la parte demandada cancelar al demandante el valor de 

las costas, es decir, la suma de CUATRO MILLONES DOSCIENTOS NOVENTA Y 

NUEVE MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS ($4.299.274) M/CTE, de 

conformidad con lo dispuesto en el AUTO N° 1139 DEL 19 DE MAYO DE DOS 

MIL VEINTIDÓS (2022). 

 

MAYRA ALEJANDRA ECHEVERRY GARCIA 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MINICIPAL 

Santiago de Cali, 03 de junio del Año Dos Mil Veintidós (2.022) 

 

 

AUTO No.   1270                  

PROCESO:             EJECUTIVO 

DEMANDANTE:     CENTRO COMERCIAL CALI 2000- PROPIEDAD HORIZONTAL 

                              NIT. 805.010.314-0  

                              anaruby_herrera@hotmail.com  

DEMANDADO:     FABIOLA GARCÍA DE JARAMILLO C.C. 31.466.972 

                              mob.seguros@gmail.com  

RADICACIÓN:      760014003-001-2022-00187-00 

 

 

REVISADA la liquidación de costas que antecede, practicada por 

Secretaría, el Juzgado por Ministerio de la Ley le imparte su aprobación en 

todas sus partes, conforme lo dispone el numeral 1 del artículo 366 del 

Código General del Proceso. 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 
Firmado electrónicamente 

ELIANA M. NINCO ESCOBAR 

JUEZ 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali V, 03 de junio de 2022.- A 

despacho de la señora Juez poniendo en conocimiento escrito presentado 

por el apoderado del demandante a través del cual solicita nulidad del auto 

No. 788 del 04 de abril de 2022, que inadmite la demanda.   

MAYRA ALEJANDRA ECHEVERRY GARCIA 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, tres (03) de junio del Año Dos Mil Veintidós (2022) 

 

AUTO No. 1280 

PROCESO:             EJECUTIVO 

DEMANDANTE:     CONJUNTO MULTIFAMILIAR K18 NOGAL 

                              NIT:900.924.446-1 

                              Asistentecrk108nogal@gmail.com  

APODERADO:       CRISTIAN DAVID ZULUAGA MEJÍA 

                              Cristianz.abogado@gmail.com   

DEMANDADO:      LAURA MERCEDES CASTRO TORRES C.C.1.047.427.894 

                               Se desconoce dirección.   

RADICACIÓN:       76001400300120220022700 

 

 

Dentro del presente proceso ejecutivo el apoderado de la parte 

demandante allegó solicitud de nulidad frente al auto No. 788 del 04 de abril 

de 2022, que inadmitió la demanda, argumentando que:  

 

“Por medio del presente solicito comedidamente se nulite el auto No. 788 

del 04 de abril de 2022 por medio del cual se dispuso inadmitir la presente 

demanda por cuestiones de formalidad del poder, el mismo se adjuntó 

autenticado ante notaría, entonces no hay lugar a la solicitud que eleva el 

juzgado, por ende, no debió inadmitirse la misma.” 

 

Al respecto, considera este despacho que no tiene lugar la nulidad 

deprecada, como quiera que el poder aportado dentro del escrito de 

demanda, no es el mismo que posteriormente aporta con el escrito de 

nulidad. Toda vez que el primero, no cuenta con el sello de notaría, puesto 

que solo es una copia simple.  

 

Aunado a esto, el escrito de nulidad fue presentado por fuera del termino 

de subsanación, toda vez que el auto que inadmite salió por estado el día 

05 de abril de 2022, teniendo entonces el demandante para subsanar hasta 

el día 19 de abril de 2022. Sin embargo, el escrito fue presentado el día 22 

de abril de 2022.  

 

Finalmente y con relación a la nulidad presentada se le recuerda a la parte 

demandada que de acuerdo a lo reglado en cuanto al tema de las 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-cali
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SIGC 

 

nulidades procesales el Código General del Proceso, en su artículo 133, 

consagra expresamente los casos en que el proceso es nulo, de tal suerte 

que al solicitar la nulidad, deben encontrarse taxativamente, considerando 

el legislador que los motivos enlistados, permiten que se cumplan con el 

derecho de defensa que le asiste a las partes en cualquier proceso, sin que 

puedan existir nulidades diferentes a las que ellos han contemplado.  

 

Decantado de lo anterior es dable establecer que la nulidad deprecada 

por el apoderado de la parte demandante, no se ciñe dentro de los 

parámetros procesales establecidos por la ley.  

 

En mérito de lo expuesto, este despacho judicial,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR de plano la nulidad solicitada por el apoderado de la 

parte demandante dentro del presente proceso, por las razones expuestas. 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 
Firmado electrónicamente 

ELIANA M. NINCO ESCOBAR 

JUEZ 

CF 
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CONSTANCIA SECRETARIAL. Santiago de Cali V., 03 de junio 2.022. A 

Despacho de la señora Juez el presente proceso pasado en la fecha, con 

acreditación de envío de la notificación personal a los demandados José 

Antonio Realpe Tejada y Ángelo Iván Realpe Tejada con resultado negativo, 

por lo cual solicita su emplazamiento. Sírvase proveer. 

 

Mayra Alejandra Echeverry García 

Secretaria 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, tres (03) de junio de dos mil veintidós (2.022) 

 

 

AUTO No. 1279 

PROCESO:                   EJECUTIVO  

DEMANDANTE:            RAMIRO GIRALDO GRANADA cesionario de  

                                     LUIS EDUARDO GONZALEZ   

DEMANDADO:            JOSE ANTONIO REALPE TEJADA 

                                     ANGELO IVÁN REALPE TEJADA 

RADICACIÓN:             2022-00308-00 

 

 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede y evidenciado el 

estado actual del presente proceso y teniendo en cuenta además lo 

dispuesto en el decreto 806 del 4 de junio de 2.020 expedido por el Gobierno 

Nacional, así como por el acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de Junio de 

2.020 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, habrá de ordenarse 

por secretaria la inclusión de los demandados José Antonio Realpe Tejada Y 

Ángelo Iván Realpe Tejada, ante el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito, con lo cual 

se agilizará el trámite de esta notificación. 

 
Por lo expuesto, el Juzgado, 

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO. - AGRÉGUESE a los autos para que obre y conste en el plenario la 

constancia de envío de la notificación personal efectuada a los 

demandados José Antonio Realpe Tejada Y Ángelo Iván Realpe Tejada con 

resultado negativo a fin de que surta los efectos legales pertinentes. 

 
SEGUNDO. - DECRETAR el emplazamiento de los demandados José Antonio 

Realpe Tejada Y Ángelo Iván Realpe Tejada.  

 

Por secretaría, efectúese la inclusión de los demandados en el Registro 

Nacional de Personas Emplazadas, sin necesidad de publicación en medio 

escrito, de conformidad con lo previsto en el art. 10 del Decreto 806 de 2020.  

El emplazamiento se entenderá surtido transcurridos quince (15) días 

después de que el Registro Nacional de Personas Emplazadas haya 

mailto:j01cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


publicado la información remitida. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

ELIANA M. NINCO ESCOBAR 

JUEZ 

 CF 
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   SIGC 

 

V.R. 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Santiago de Cali, tres (03) de junio de dos mil veintidós 

(2022). A despacho de la señora Juez, pasa el presente proceso, en el cual no se 

ha efectuado la notificación personal del auto que admite la demanda. Sírvase 

proveer.   

Mayra Alejandra Echeverry García  

Secretaria 

 

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Santiago de Cali, tres (03) de junio de dos mil veintidós (2022)  

  

 

AUTO No. 1272 

PROCESO:                 EJECUTIVO 

DEMANDANTE:         BANCO CREDIFINANCIERA S.A. Nit: 900.200.960-9 

                                  kostos@asficredito.com  

                                  juridicoactivosejecafetero@gmail.com  

DEMANDADO:         JEFFERSON HERRERA PERDOMO C.C. 1.081.155.836 

                                  demaga04@hotmail.com   

RADICACIÓN:          76001400300120220031700 

 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, se evidencia que no se ha 

realizado la notificación personal dirigida al demandado, como expresan los 

presupuestos establecidos en el art. 291 del C.G del P. Consecuente con lo 

anterior, el Juzgado,  
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO. - REQUERIR a la parte actora, para que dentro de los treinta (30) 

días siguientes a la notificación que por estados se realice del presente auto, 

surta la notificación efectiva del demandado en los términos previstos en los 

artículos 291 a 293 del CGP o conforme al artículo 08 del Decreto 806 de 

2020. Se le concede a la parte actora el término de 30 días siguientes a la 

notificación por estados de esta providencia para que cumpla la carga 

procesal impuesta, so pena de dar por terminado el proceso por 

desistimiento tácito. 
 

 

NOTIFÍQUESE 

 
Firmado electrónicamente 

ELIANA M. NINCO ESCOBAR 

JUEZ 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali V., 03 de junio de 2022.- El término 

concedido para subsanar las falencias advertidas en la demanda corrió los días  

25, 26, 27 y 31 de mayo y 01 de junio de 2022. A despacho de la señora juez, pasa 

el presente proceso con su memorial de subsanación presentado por la 

apoderada de la parte demandante el día 03 de junio de 2021, como consta a 

continuación.  Sírvase proveer. 

 
Mayra Alejandra Echeverry García 

  Secretaría. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali V.,  tres (03) de junio de dos mil veintidos (2022). 

 

Auto No. 1284 

Referencia: PROCESO EJECUTIVO MENOR CUANTÍA 

Demandante: 

 

Demandadas:    

FUNDACIÓN CODERISE – EN LIQUIDACIÓN NIT. 9013114.515-1 

legal@astorgacorp.com  

DIEGO ESTEBAN GARZÓN RODRIGUEZ C.C. 1.144.042.701.  

PAULA ANDREA GARZON RODRIGUEZ C.C. 52.516.801      

Radicación: 760014003001 20220033700 

  

En virtud al informe secretarial que antecede, se observa que la parte actora 

presentó escrito de subsanación de manera oportuna dentro de la demanda 

EJECUTIVA DE MENOR CUANTÍA, la cual fue promovida por FUNDACIÓN CODERISE, 

en contra del señor DIEGO ESTEBAN GARZÓN RODRIGUEZ y la señora PAULA 

ANDREA GARZON RODRIGUEZ, haciendo las correcciones solicitadas que dieron 

causal a su inadmisión, ahora si, como la misma reúne las exigencias de los 

Artículos 621 y 709 del Código de Comercio y 422 del C.G. del Proceso, se librará 

el mandamiento solicitado, por lo que en mérito de lo expuesto el Juzgado 

Primero Civil Municipal de Cali, 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal de Cali, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en favor de FUNDACIÓN CODERISE, en 

contra del señor DIEGO ESTEBAN GARZÓN RODRIGUEZ con C.C. 1.144.042.701 y la 

señora PAULA ANDREA GARZON RODRIGUEZ con C.C. 52.516.801, por las siguientes 

sumas de dinero, así:  

 

mailto:legal@astorgacorp.com
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1.- La suma de SETENTA Y CINCO MILLONES DE PESOS MDA. LEGAL ($75.000.000.oo 

Mda. Legal), valor que corresponde al capital adeudado, contenido en e ltítulo 

valor (Pagaré) aportado con la demanda. 

 

2.- INTERESES MORATORIOS a partir del 05 de mayo de 2022 sobre el capital 

adeudado que se relaciona en el numeral an, a las tasas máximas quterior, a la tasa 

máxima que certifique la Superintendencia Financiera al tenor de lo normado por el 

artículo 884 del Código de Comercio, modificado por el artículo 111 de la Ley 510 

de 1999, en cada periodo en mora, sin que en ningún momento supere el límite de 

usura acorde a lo dispuesto por el artículo 305 del Código Penal, hasta cuando se 

verifique su pago. 

 

2. NEGAR el mandamiento de pago por la cláusula penal contenida en el Acuerdo 

de Ingreso Compartido Fundación Coderise–Holberton School Colombia, toda vez 

que no ha sido declarado el incumplimiento contractual por parte del demandado 

para hacerse acreedor de esta cláusula, de modo que debe agotarse el proceso 

declarativo que así lo disponga, pues el contrato por sí solo no contiene una fecha 

cierta de exigibilidad, por lo tanto, no reúne los requisitos de que trata el art. 422 del 

CGP. 

 

SEGUNDO: Los demandados deberán efectuar dichos pagos dentro de los cinco 

(5) días siguientes a la notificación que reciba del presente auto, entregándole 

copia de la demanda y sus anexos en medio físico o como mensaje de datos; a 

partir del mismo día y dispondrán de diez (10) para proponer las excepciones que 

consideren necesarias en defensa de sus intereses. 

 

TERCERO: NOTIFICAR el presente auto a los demandados de conformidad con los 

Artículos 291 y siguientes del Código General del Proceso, en concordancia con 

el artículo 8º del Decreto 806 de 2020. 

 

CUARTO: RECONOCER PERSONERÍA amplía y suficiente a la profesional en derecho 

LILIANA AREVALO CONCHA,  identificada con la Cédula de Ciudadanía  No 

51.913.272, y portadora de la T.P No. 86.416 del C.S.J. para que actúe en 

representación de la parte demandante; teniendo en cuenta además que una 

vez que revisado los archivos de antecedentes del Consejo Superior de la 

Judicatura el profesional del derecho no registra antecedentes disciplinarios , 

como pasa a verse en la siguiente certificación. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

ELIANA M. NINCO ESCOBAR 

JUEZ 

 
AE 
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C.F 

CONSTANCIA SECRETARIAL. A Despacho de la señora Jueza en la fecha 

informando que el apoderado solicita el retiro de la 

demanda. Sírvase proveer. - Santiago de Cali, 03 de junio de 2022.  

  

Mayra Alejandra Echeverry García  

Secretaria  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

 

Santiago de Cali, tres (03) de junio del año dos mil Veintidós (2.022)  

 

AUTO No. 1283    

PROCESO:               EJECUTIVO  

DEMANDANTE:        ALL WORLD TRASNPORT COLOMBIA S.A.S 

APODERADO:          ANIBAL GARZÓN DAZA C.C.10721380 

DEMANDADO:         TRANSPORTES ATLAS LTDA – TRANSATLAS 

RADICACION:         76-001-40-03-001-2022-00339-00    

  

 

Evidenciado el informe secretarial se tiene que el abogado ANIBAL GARZÓN 

como apoderado de ALL WORLD TRASNPORT COLOMBIA S.A.S solicita 

la autorización de retiro de demanda, se procede a ordenar lo pertinente. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Primero Civil de Santiago de Cali, 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO-ORDENAR el retiro de la presente demanda ejecutiva interpuesta por 

ALL WORLD TRASNPORT COLOMBIA S.A.S contra TRANSPORTES ATLAS LTDA – 

TRANSATLAS.  

 

SEGUNDO-Por tratarse de una demanda presentada en forma virtual, no 

habrá necesidad de ordenar la devolución de la demanda y sus anexos. 

 

TERCERO- ARCHÍVESE el expediente previa cancelación del libro radicador.  
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C.F 

NOTIFÍQUESE 
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ELIANA M. NINCO ESCOBAR 

JUEZ 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Cali 

Juzgado Primero Civil Municipal 
Código No. 760014003001 

Web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-cali 

Correo electrónico: j01cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Palacio de Justicia – Piso 9 

 

 

 
   SIGC 

 

V.R. 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Santiago de Cali, tres (03) de junio de dos mil veintidós 

(2022). A despacho de la señora Juez, pasa el presente proceso, en el cual no se 

ha efectuado la notificación personal del auto que admite la demanda. Sírvase 

proveer.   

Mayra Alejandra Echeverry García  

Secretaria 

 

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Santiago de Cali, tres (03) de junio de dos mil veintidós (2022)  

  

 

AUTO No. 1273 

PROCESO:                 EJECUTIVO 

DEMANDANTE:         SCOTIABANK COLPATRIA S.A. Nit: 860.034.594-1 

                                  notificbancolpatria@scotiabankcolpatria.com  

                                  anacristinavelez@velezasesores.com  

APODERADO:           ANA CRISTINA VELEZ CRIOLLO C.C. 31885918 

DEMANDADO:         DEYANIRA GARCIA DUQUE C.C. 29652807 

                                  demaga04@hotmail.com   

RADICACIÓN:          76001400300120220034100 

 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, se evidencia que no se ha 

realizado la notificación personal dirigida al demandado, como expresan los 

presupuestos establecidos en el art. 291 del C.G del P. Consecuente con lo 

anterior, el Juzgado,  
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO. - REQUERIR a la parte actora, para que dentro de los treinta (30) 

días siguientes a la notificación que por estados se realice del presente auto, 

surta la notificación efectiva del demandado en los términos previstos en los 

artículos 291 a 293 del CGP o conforme al artículo 08 del Decreto 806 de 

2020. Se le concede a la parte actora el término de 30 días siguientes a la 

notificación por estados de esta providencia para que cumpla la carga 

procesal impuesta, so pena de dar por terminado el proceso por 

desistimiento tácito. (num. 1 art. 317 CGP). 
 

 

NOTIFÍQUESE 

 
Firmado electrónicamente 

ELIANA M. NINCO ESCOBAR 

JUEZ 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Cali 

Juzgado Primero Civil Municipal 

Código No. 760014003001 

Teléfono (02) 8986868 Ext. 5011 - 5012 

Correo electrónico: j01cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Piso 9º Palacio de Justicia Pedro Elías Serrano Abadía 

 

 

SIGC 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali V., 03 de junio de 2022.- A despacho 

de la señora Juez, la presente demanda para que provea sobre su inadmisión. 

 

Mayra Alejandra Echeverry Garcia  

Secretaria 

 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, tres (03) de junio del año dos mil Veintidós (2022).- 

 

 

AUTO  No. 1281 

Referencia: Ejecutivo    

Demandante: GESTIONES  PROFESIONALES  SAS 

 

Apoderado: 

 

Demandados:                

ALVARO POSSO CASTRO  

 

CLAUDIA  PATRICIA  GARCÍAMEDINA 

 

Radicación: 760014003001-2022-00388-00 
 

  

 

 

Revisada la presente demanda, encuentra el Despacho que no se ajusta a los 

parámetros señalado en artículo 90 del C.G del P, por lo que se declarará 

INADMISIBLE para que sea corregida en el término de cinco (05) días so pena de 

ser rechazada, por las siguientes razones: 

 

 

En la presente demanda, se observa que: 

 

1.- Se hace necesario que la parte actora, de forma concreta señale el monto de 

la cuantía, dando aplicación al numeral 1 del art. 26 del CGP, sumando al capital 

los intereses causados hasta la presentación de la demanda. 

 

2.- De acuerdo a lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 8º del Decreto 806 del 4 de 

junio de 2020,  el cual indica que: “El interesado afirmará bajo la gravedad del 

juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección 

electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, 

informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar”, requisitos 

que la apoderada judicial de la parte actora omitió dentro de la demanda, pues 

no manifestó la forma en que obtuvo el correo del demandado ni aportó las 

pruebas (formato solicitud de crédito, de actualización de datos, correos cruzados, 

etc).  

 

Por lo expuesto el juzgado, 

 

mailto:j01cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

a.m. 

 

 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Cali 

Juzgado Primero Civil Municipal 

Código No. 760014003001 

Teléfono (02) 8986868 Ext. 5011 - 5012 

Correo electrónico: j01cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Piso 9º Palacio de Justicia Pedro Elías Serrano Abadía 

 

 

SIGC 

 

 

R E S U E L V E: 

 

 

1. INADMITIR la presente demanda, por no reunir los requisitos señalados en la 

parte motiva para su admisión. 

 

2. CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días, contados a 

partir de la notificación que por estados se haga del presente proveído, para 

subsanar las falencias indicadas. So pena de rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
Firmado electrónicamente 

ELIANA M. NINCO ESCOBAR 

JUEZ 
AM 
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